
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

REGIONAL SUROCCIDENTE 

ADENDA No. 001 
Distrito Especial de Santiago de Cali, 04 de febrero de 2026 

POR LA CUAL SE MODIFICA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA No. MiC-0003-DRSR-
2026, CUYO OBJETO ES  “ADQUIRIR VIALES, TAPONES Y AGRAFES PARA EL LABORATORIO DE 

TOXICOLOGIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - REGIONAL 
SUROCCIDENTE.” 

Calle 4B  36-01   contratacionsuro@medicinalegal.gov.co 
Conmutador: 602  8274174 Ext. 80050 - 80054  
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JUAN CARLOS MEDINA OSORIO, Director Regional Suroccidente, en uso de sus facultades 
legales y reglamentarias, en especial las que le confieren los artículos 12 y 25 numeral 10 y el 
Numeral 7º del Articulo 24 y de la Ley 80 de 1993, artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, 
Resolución de delegación de ordenación de gasto y competencia resolución No. 00417 del 30 de 
abril de 2025 y competencia contractual No. 00003 del 02 de enero de 2026, se permite 
INFORMAR a todos los interesados en participar en la presente Convocatoria Pública, que con la 
expedición de este documento se procede a MODIFICAR las especificaciones técnicas del Ítem 
No.3 del proceso de selección de mínima cuantía MiC-0003-DRSR-2026, por la siguiente Razón: 
“De acuerdo a observaciones recibidas de las firmas CEMINSUMOS S.A.S e IMPORTAREX S.A.S; 
observaciones que fueron contestadas y aceptadas mediante oficio No. 033-GRCIF-DRSR-2026, 
del 03 de febrero de 2026 suscrito por la Coordinadora del Grupo Regional de Ciencias Forenses., 
la cual fue publicada a través de plataforma SECOP II. Por lo anteriormente expuesto, se procede 
a expedir la presente Adenda No. 1, con el fin de MODIFICAR las especificaciones técnicas del 
ítem No.3, la cantidad y el valor de los ítems 4 y 5 e igualmente, el cual quedará así: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 
 

CANT PRESENT 

3 
Vial de 20 mL, transparente, con boca agrafe de diámetro 
externo de 20 mm (tapas de 20 mm). Tamaño del vial: 
(ancho y alto): 22.5-23 mm, 75-76 mm de altura. 

 

70 Caja x 100 

4 

Agrafes (crimp) de aluminio para viales de 20 mm de 
diámetro, color plateado, con abertura en el centro de 
diámetro de 9,0 mm a 9,5 mm, de fácil grafado y 
desgrafado.  

126 Caja x 100 

5 

Tapones de caucho butilo gris, para viales con boca 
agrafe de 20 mm, para uso con automuestreadores de 
espacio de cabeza cromatografo de gases, resistentes a 
temperaturas de -40 ºC a 120 ºC. Compatible para el uso 
de viales en cromatografos Agilent Technologies 

 

126 Caja x 100 

 
Se efectuará la modificación del cronograma del proceso, quedando como válido el que sea publicado en la 
plataforma SECOP II. 

 
La presente Adenda, se publicará en el Portal de la plataforma SECOP II, donde se desarrolla la 
presente convocatoria pública.  
 
Dada en Santiago de Cali, a los cuatro (04) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026). 

 
 
 
 

JUAN CARLOS MEDINA OSORIO 

Director Regional Suroccidente  

 

 
  Nombre, apellido y cargo Firma Fecha 

Proyectó Lucero Idarraga Torres – Técnica  GRADF    2026-02-04 

Revisó Claudia Daniela Lizcano Pasqualone, Profesional Especializada con funciones jurídicas.   2026-02-04 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, bajo nuestra 
responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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